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COOPERATIVA DE PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA 

 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 808 

29 de febrero de 2024 
(Acta 925) 

 
Por la cual se modifica la Resolución No. 806 de 25 de enero de 2024 expedida por el 
Consejo de Administración, por medio de la cual se convocó a la Asamblea General 
Ordinaria de Delegados en modalidad Presencial, se reglamentó la habilidad de los 

delegados, se definieron las políticas de divulgación de los perfiles de los candidatos 
para ser miembros del Consejo de Administración y de la Junta de Vigilancia, se 

reglamentaron las inscripciones, postulaciones, procedimiento para la elección y se 
estableció el formato que se debía diligenciar para la formalizar la postulación. 

 
 
El Consejo de Administración de la Cooperativa de Profesores de La Universidad Nacional 
De Colombia, en uso de sus facultades legales, estatutarias y, en especial, de las 
consignadas en el inciso 1 del artículo 30 de la Ley 79 de 1988 y el artículo 2.11.11.2.3 
del Decreto 962 de 2018, el numeral 16 del artículo 76 y los artículos 63 y 64 del Estatuto 
vigente de COOPROFESORESUN, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 79 de 1988 y el artículo 
60 del Estatuto de la Cooperativa de Profesores de la Universidad Nacional de 
Colombia, las Asambleas Ordinarias deberán celebrarse durante los primeros tres (3) 
meses del año calendario, para el cumplimiento de sus funciones regulares. 
 

2. Que según lo previsto en el artículo 62 del Estatuto vigente de la Cooperativa, la 
Asamblea de Asociados podrá ser sustituida por la Asamblea de delegados, cuando 
el número de asociados sea superior a 300 asociados, una vez verificado el libro de 
registro social, al 31 de diciembre de 2023, el número de asociados de la Cooperativa 
es de cuatro mil quinientos diez (4.510) asociados. 

 
3. Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 63 del Estatuto vigente de la 

Cooperativa, la convocatoria a la asamblea general se hará con una anticipación no 
inferior a quince (15) días hábiles a la fecha de su celebración, si es ordinaria. 
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4. Que en el artículo 64 del Estatuto vigente de la Cooperativa se contempla que por 
regla general la Asamblea General ordinaria será convocada por el Consejo de 
Administración.  

 
5. Que de conformidad con los artículos 74 y 75 del Estatuto de la Cooperativa, para 

ser miembro del Consejo de Administración y Junta de Vigilancia, los candidatos 
deben acreditar una serie de requisitos para postularse, entre ellos, la Educación 
Cooperativa. 

 
6. Que de acuerdo a lo señalado en el numeral 16 del artículo 76 del Estatuto vigente 

de la Cooperativa, es función del Consejo de Administración, convocar las asambleas 
generales, elaborar el proyecto de orden del día y de reglamento de las mismas y 
someterlo a su aprobación.  

 
7. Que en el proceso electoral para la elección de delegados para el período 2024-2026, 

se celebrará entre el diecinueve (19) de febrero y el dieciséis (16) de marzo del año 
2024. 

 
8. Que según lo previsto en el Decreto 962 de 2018, con la convocatoria se 

acompañarán los perfiles que deberán cumplir los candidatos postulados y las reglas 
de votación con las que se realizará la elección de integrantes del Consejo de 
Administración y Junta de Vigilancia. 

 
9. Que el Decreto 962 de 2018, indica que los requisitos de postulación del Consejo de 

Administración y la Junta de Vigilancia, contarán con la manifestación expresa del 
candidato sobre el conocimiento de las funciones, los deberes y las prohibiciones 
establecidas en la normatividad vigente. 

 
10. Que los candidatos deben acreditar los requisitos contemplados en el artículo 74 y 

75 del Estatuto vigente de la Cooperativa, los cuales deben ser acreditados al 
momento en que los candidatos se postulen para ser elegidos, por lo cual es 
necesario convocar a todos los asociados hábiles para que participen en los órganos 
de administración y vigilancia de la Cooperativa. 

 
11. Que el Consejo de Administración en su sesión ordinaria del 25 de enero de 2024, 

según constan en el Acta No. 922, aprobó convocar a la Asamblea General Ordinaria 
de Delegados en modalidad Presencial, de la Cooperativa de Profesores de la 
Universidad Nacional De Colombia. 
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12. Que el Consejo de Administración en su sesión ordinaria del 29 de febrero de 2024, 
según consta en el Acta No. 925, aprobó modificar el plazo señalado en el artículo 
16 de la Resolución 806 de 25 de enero de 2024. La modificación del plazo 
inicialmente señalado en la Resolución 806 para subsanar o recibir nuevas 
postulaciones, se otorga en consideración a que la Junta de Vigilancia, requirió un 
término mayor para el envío de las comunicaciones individuales sobre la verificación 
del cumplimiento de los requisitos, las cuales fueron remitidas a los interesados el 
día 28 de febrero de 2024, después de las cinco (5) de la tarde.  

 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1. Modificar el artículo 16 de la Resolución 806 de 25 de enero de 2024 
expedida por el Consejo de Administración, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO 16. TÉRMINO PARA SUBSANAR O RECIBIR NUEVAS 
POSTULACIONES. En caso de no acreditarse por parte de los postulados el 
cumplimiento de los requisitos, o no se logre en cada plancha el número de 
postulados correspondientes a las vacantes a proveer, los candidatos podrán 
subsanar las falencias presentadas del veintiocho (28) de febrero al cuatro (4) 
de marzo de 2024 hasta las 17:00 horas.  
 
Se podrán recibir nuevas postulaciones en caso de no contar con plancha(s) que 
cumpla(n) los requisitos señalados tanto en el Estatuto vigente como en la 
presente Resolución, lo cual podrá realizarse del veintiocho 28 de febrero al 
cuatro (4) de marzo de 2024 hasta las 17:00 horas. 
 

PARÁGRAFO. Las subsanaciones o nuevas postulaciones se deberán realizar de 
manera electrónica, únicamente, a través del correo electrónico 
info@cooprofesoresun.coop dando cumplimiento a lo señalado en la Resolución 
806 de 25 de enero de 2024.   

 
ARTÍCULO 2. Los demás artículos de la Resolución 806 de 25 de enero de 2024 
expedida por el Consejo de Administración, se mantienen sin modificación alguna y serán 
de obligatorio cumplimiento.  
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ARTÍCULO 3. PUBLICACIÓN. La presente Resolución será publicada y difundida entre 
los asociados mediante avisos o carteles fijados en las dependencias y oficinas 
principales de la Cooperativa o comunicaciones personales dirigidas al correo físico o 
electrónico de los delegados, o mediante publicación en la página web de la Cooperativa. 
Para garantizar su cubrimiento, se podrá publicar también a través de los diferentes 
canales de comunicación de la Cooperativa. 
 
 
ARTÍCULO 4-. VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  
 
Para constancia, se firma en la ciudad de Bogotá por el Vicepresidente y el Secretario de 
la reunión, a los veintinueve (29) días del mes de febrero de 2024.  
 
 
 
 
 
(original firmado)                                        (original firmado) 
JUAN MANUEL ARTEAGA DIAZ     PAOLA ANDREA LEAL LÓPEZ 
Vicepresidente del Consejo de Administración       Secretaria del Consejo de Administración 

 

Elaboró Revisó Visto Bueno Aprobó 

Sandra Velandia 
Consejo de 

Administración 

Héctor Raúl Ruiz 

Velandia 

Consejo de 

Administración 

Asesora Jurídica 

Sesión del 29 de 

febrero de 2024 – 

Acta 925 

Gerente General 

Sesión del 29 de 

febrero de 2024 – 

Acta 925 

 
 
 


